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Bogotá D. C.

Señor

ALVARO CARREÑO CARREÑO

Director Nacional de Licitaciones y Negocios Especiales

DISTRIBUIDORA NISSAN S. A.

Asunto: Observaciones Términos de Referencia Definitivos para adquirir un (1) vehículo automóvil nuevo.    

CIERRE DE LA INVITACIÓN: “Solicitamos muy amablemente sea ampliado el cierre del proceso el día 12 de octubre de 2007, ya que consideramos que es el tiempo necesario para realizar el peritaje del vehículo, recibir respuestas a nuestras observaciones y a partir de ello preparar nuestra propuesta”

RESPUESTAS: Con relación al Cierre de la Invitación, no es posible acceder a su petición, ya que la prórroga que ustedes solicitan excede el término legal. Por lo tanto, el plazo se ampliará hasta el día 9 de Octubre de 2007 a las 4:00 p. m.

4.7.- DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA: “Solicitamos muy amablemente modificación de la experiencia solicitada así: máximo tres (3) certificaciones de contratos cuyo objeto sea la venta de vehículos  igual o similares, por un valor igual o superior al de la presente contratación dentro de los treinta y seis (36) meses a la fecha de cierre del proceso”. 

RESPUESTA: La Entidad mantiene lo consagrado en los términos definitivos. Se aclara que el requerimiento de la Entidad es referido a certificaciones de contratos vendidos al sector publico o privado

4.9.-  CAPACIDAD FINANCIERA: “Solicitamos a la Entidad modificar el nivel de endeudamiento de la siguiente manera: 

El proponente para cumplir deberá contar con un endeudamiento igual o menor al 65%, quienes presenten un endeudamiento superior al 65% no cumplirán y su oferta será rechazada.

Las empresas importadoras de vehículos y en especial aquellas que se favorecieron por el tratado G3 del año 2004, incrementaron el nivel de importaciones aumentando su stop de capital, generalmente apalancadas con créditos de mediano plazo sin comprometer la situación financiera de la Compañía”.

RESPUESTA: De acuerdo con la solicitud se modifica el nivel de endeudamiento el cual quedará en el 60%,  de acuerdo con el análisis realizado por la Unidad Financiera y Contable.
6.2.- VEHÍCULO AUTOMÓVIL, CUATRO PUERTAS: “Solicitamos a la Entidad manifestar el modelo solicitado por la Entidad, es decir, modelo 2007 o superior”.

RESPUESTA: El modelo solicitado para el vehículo a adquirir es 2008.     

7.3.-  CRONOGRAMA DE ENTREGA: “Solicitamos a la Entidad modificar el tiempo de entrega a máximo treinta (30) días contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio. El tiempo inicialmente propuesto es muy corto para realizar el alistamiento del vehículo y matricula del mismo”

RESPUESTA: La Entidad se mantiene frente a lo consagrado en los términos definitivos.

Con lo anterior esperamos haber satisfecho sus inquietudes.

Cordialmente,

AIDA JIMÉNEZ MOLINA

Secretaria General 

Proyectó: Sara Hernández   

REVISÓ: GLORIA ESPERANZA  ACOSTA
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